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BOLETIN Nº 25.369 – 30/10/2008

DECRETO N° 2427
CORRIENTES, 22 DE OCTUBRE DE 2008.
Visto: Lo dispuesto en el Art. 16° de, la Ley N° 5.836, de creación del Plan De Regularización Dominial de la Provincia, de Corrientes, y; Considerando: 
Que, en consideración a la situación ocupacional que exhibe un alto porcentaje de pobladores rurales de la Provincia de Corrientes, mucho de los cuales desarrollan su vida familiar y s actividad productiva bajo formas jurídicas precarias, sin título de propiedad.
Que es de suma importancia la inmediata puesta en marcha de la Ley N° 5,836, de creación del Plan De Regularización Dominial, el cual constituye un instrumento operativo para que los pobladores rurales en situación de precariedad en la tenencia de los predios en que residen y trabajan, una vez cumplidos los extremos requeridos por la Ley, puedan ser beneficiarlos de la misma, y de esa manera, mejorar su condición social y económica.

Que, ello redunda en posibilidades de mayor generación de recursos para la población rural de la. provincia, contribuyendo a su calidad de vida, y al objetivo establecido en el artículo 63° de la Constitución Provincial, en cuanto expresa: “El Estado provincial propende a mantener la unidad productiva óptima, la ejecución de planes de colonización, y el asentamiento de familias rurales, con apoyo crediticio, técnico y de fomento”. A los fines de la ejecución de Ley, se autoriza al Ministerio de Producción, Trabajo y Turismo a contratar los profesionales y/o técnicos que fueren necesarios a los fines de, efectuar un relevamiento social y ocupacional de las familias y/o grupos sociales que habiten las áreas contempladas en el articulo 1° de la Ley; Así Como también para realizar los estudios técnicos necesarios con el objeto de determinar parámetros, criterios y datos que permitan definir la "unidad económica" en cada situación particular, así como para realizar las mediciones y mensuras, que sean necesarias paya. La determinación de la superficie y linderos de las unidades económicas sometidas al presente régimen. Las contrataciones que se realicen se regirán por lo establecido en el artículo 90, Sección. V -Concursos -Justificación de la Excepciones, del Decreto N° 3056/04, reglamentario de la Ley N° 5.571.
Lo mencionado en el párrafo precedente tiene su fundamento en el estado Emergencia Habitacional que declara la normativa, como así también en la necesidad, por parte del Ministerio de Producción, Trabajo y Turismo, de contratar personal idóneo, atento que el mismo no cuenta con personal suficiente para llevar adelante las tareas encomendadas. Por ello, y en ejercicio de las atribuciones conferidas por el artículo 162° de la Constitución Provincial;

Gobernador De La Provincia De Corrientes

Decreta

Articulo 1°: A los efectos de la presente Ley, serán consideradas áreas prioritarias

I).-Por su “régimen legal” a aquellas cuyos pobladores se encuentren bajo formas jurídicas precarias de ocupación, no contando con el título de propiedad que acredite la titularidad del inmueble.

II).-Por su “situación de vulnerabilidad” a todas aquellas áreas considerados prioritarias a los efectos de la presente ley, atento que las mismas se encuentran situadas en zonas denominadas “bajas”, “inundables” y/o sometidas a condiciones ambientales desfavorables. A efecto de individualizar las áreas urbanas, suburbanas y rurales, se tomará como referencia lo normado en la Ley N° 1.566 y modificatorias (Ley de Catastro Parcelario de la Provincia).

Articulo 2°: Autorízase al Ministerio de Producción, Trabajo y Turismo a contratar los profesionales y/o técnicos que fueren necesarios a los fines de efectuar un relevamiento social y ocupacional de las familias y/o grupos sociales que habiten las áreas contempladas en el articulo lo de la Ley; así como también para realizar los estudios técnicos necesarios con el objeto de determinar parámetros, criterios y datos que permitan definir la “unidad económica” en cada situación particular, siguiendo lo, normado en el Artículo 2, Inc.2 de la Ley 5836; así como para realizar las mediciones y mensuras que sean necesarias para la determinación de la superficie y linderos de las unidades económicas sometidas al presente régimen, teniendo en cuenta las especiales características geográficas y topográficas de la zona. Dichos profesionales deberán acreditar título habilitante, estar inscriptos en la matrícula respectiva, y suscribir el acuerdo de adhesión a las condiciones del Plan de Regularización Dominial. Las contrataciones que se realicen se regirán por lo establecido en el artículo 90, Sección V -Concursos - Justificación de la Excepciones, del Decreto N° 3056/04, reglamentarlo de la Ley N° 5.571.

Articulo 3°: A los efectos del beneficio de gratuidad establecido en el artículo 6° de la Ley N° 5836, el beneficiario deberá presentar ante el organismo de que se trate, el certificado creado por el artículo 11° lo, cuyo texto obra como Anexo I de la presente reglamentación. Con la presentación del Certificado, la Dirección General de Rentas emitirá una liquidación de los tributos adeudados por el beneficiario, y formulará una Resolución reconociendo a favor del mismo el beneficio establecido por el artículo 6° de la Ley N° 5836.

Articulo 4°: Autorízase al Ministerio de Producción, Trabajo y Turismo a suscribir Convenios con Colegios Profesionales, a los efectos de fijar a favor de los beneficiarios del Plan de Regularización Dominial, “aranceles profesionales mínimos” para llevar adelante las acciones que las circunstancias ameriten.

Articulo 5°: En virtud de lo dispuesto por el Artículo 11 de la Ley N° 5.836, autorizase al Ministerio de Producción, Trabajo y Turismo a otorgar subsidios a favor de los beneficiarios del presente Plan. A los fines operativos, la autoridad de aplicación, establecerá las modalidades condiciones y requisitos para el otorgamiento de los mencionados subsidios.

Artículo 6°: Sin perjuicio del relevamiento que realice la autoridad de aplicación, los interesados podrán presentarse espontáneamente ante ella, a los efectos de solicitar acogerse a los beneficios del presente régimen.

Articulo 7°: En cuanto a la posesión a que hace referencia el art. 4° de la Ley 5836, esta deberá cumplir con los requisitos establecidos por el Código Civil en su parte pertinente respecto a la forma y el modo, que permitan tenerla por acreditada. Conforme lo establece el Código Civil, serán considerados poseedores legítimos a todas aquellas personas físicas y sucesiones indivisas que tengan boleto de compraventa. Serán considerados poseedores ilegítimos a todas aquellos que tengan la posesión sin título, o por un título nulo, o fuere adquirida por un modo insuficiente para adquirir derechos reales, o cuando se adquiera del que no tenía derecho a poseer la cosa, o no lo tenía para transmitirla. En éste sentido, serán considerados poseedores de buena fe a todas aquellas personas físicas y sucesiones indivisas, que por ignorancia o error de hecho se persuadieren de su legitimidad. Todo poseedor tiene para sí la presunción de la buena fe, hasta que se pruebe lo contrario, salvo en los casos que la mala fe se presuma.

Articulo 8°: Toda posesión debe ser pública, continua, pacífica y a título de propietario, a. los fines de hacer valer la prescripción adquisitiva, en los términos de los artículos 3.999 y 4.016 del Código Civil.

Articulo 9°: A los efectos del obtener los beneficios dispuestos por la Ley 5836, los interesados deberán presentar ante el Ministerio de Producción, Trabajo y Turismo, los documentos de que dispongan, que acrediten la posesión del inmueble:

1).-Boleto (le compraventa con firma certificada por Escribano Público o Juez de Paz;

2).-Constancias de pago de Impuestos y de Servicios Públicos;

3).-Constancias de haber realizado mejoras en el predio, en caso de existir las mismas;

4).-Constancia policial y/o información sumaria de residencia en el predio del beneficiario y su grupo familiar, que viva con él en forma permanente, en los últimos dos años;

5).-Plano de mensura, en caso de existir;

6).-Escritura pública de cesión de derechos hereditarios y/o posesorios a favor del beneficiario;

7).-Cualquier otro documento que acredite en forma fehaciente la posesión del interesado Articulo 10°: A los efectos de ser admitidos como beneficiarios del Plan de Regularización Dominial, los sujetos indicados en los incisos l° y 2° del artículo 5°, deberán acompañar:

a).Fotocopia del Documento Nacional de Identidad (DNI), Libreta Cívica (LC) o Libreta de Enrolamiento (L.E.);

b).-Acta de Matrimonio;

c).Partida de Nacimiento de los presuntos sucesores;

d).-Para el caso de sucesiones indivisas, poseedoras de inmuebles, la Declaratoria de herederos o Auto Judicial aprobatorio del Testamento. Los sujetos indicados en el inciso 3° del mencionado artículo, deberán acompañar la documentación que acredite los derechos a la posesión de causante, y la. Información Sumaria respectiva que acredite la convivencia con el ocupante por un lapso no menor de dos años anteriores, a la promulgación de la Ley, haber recibido de aquel trato familiar y acreditar haber continuado con la ocupación del mismo.

Articulo .11°: Con base en los informes elaborados sobre la situación socio económica de los posibles beneficiarios, por los Asistentes Sociales y los Agrimensores, más los recaudos presentados por éstos, el Ministerio de Producción,, Trabajo y Turismo, dispondrá por acto administrativo fundado, la necesidad de regularización dominial, y expedirá el certificado respectivo.

Articulo 12°: La necesidad de adquirir predios para su asignación, deberá fundarse en. Los siguientes recaudos: 
1).-Informe socio ambiental de los beneficiarios y de su grupo familiar que vivan en el predio a regularizar.

2).-Informe sobre la actividad económica a la que se dediquen los beneficiarios, que deberá indicar claramente la superficie que constituya unidad económica para el tipo de producción analizado, y en caso de necesidad, los requerimientos de superficie adicional, consignando específicamente su extensión.

3).-Informe sobre la factibilidad de adquirir mayor superficie dentro de la jurisdicción departamental en la que residan los beneficiarios y su grupo familiar. Este informe deberá ir acompañado de los informes catastrales del área considerada.

Articulo 13°: En el caso de pluralidad de familias que habiten en un mismo asentamiento, cualquier alternativa de adquisición de mayor superficie, así como de relocalización de las mismas, deberá contar con el consentimiento previo y expreso de los beneficiarios involucrados.

Articulo 14°: Crease un Fondo Especial a fin de afrontar los gastos establecidos en el artículo 11, inc. 1°, 2° y 3° de la ley en mención. Dicho Fondo se integrará con los siguientes recursos:

a).-Una partida presupuestaria anual, destinada por el Poder Ejecutivo Provincial.

b).-La renta de los activos del Fondo originados en las colocaciones financieras de los recursos transitoriamente no utilizados.

c).-Las contribuciones, subsidios, legados o donaciones realizadas por personas físicas y jurídicas con destino al Fondo.

d) Cualquier otro recurso destinado al Fondo, siempre que tengan su origen en una causa lícita.

Articulo 15°: Una vez regularizado el dominio, mediante la obtención del Título de Propiedad, el beneficiario podrá constituir en Bien de Familia el Inmueble de su propiedad, en los términos de la Ley Nacional N° 14.394, debiendo la autoridad de aplicación administrativa, provincial prestar el asesoramiento necesario a los interesados.

Articulo 16°: A los efectos de acceder al beneficio establecido en el artículo 12° de la Ley 5.836, se requerirá petición expresa de las personas comprendidas en los Planes de Colonización.

Articulo 17°: Los beneficiarios del presente Plan, una vez regularizada su situación, no podrán transferir el dominio con anterioridad a los diez (10) años contados desde la fecha de la instrumentación del título de propiedad a su favor, debiendo esta obligación constar en un cláusula expresa en el título que se extienda; salvo que la disposición del mismo tenga como causa la adquisición de otro inmueble de mayor tamaño. Al momento de registrar a los pobladores interesados, la autoridad de aplicación deberá informar a los mismos que el acogimiento a los beneficios del presente –Plan de Regularización Dominial, implica la aceptación de dicha restricción.

Articulo, 18°: El Ministerio de Producción, Trabajo y Turismo, a los, fines de la aplicación del presente Plan, podrá dividir la provincia en distintas zonas, con el objeto, de organizar las delegaciones administrativas que se abocarán a las acciones previstas en la Ley, y asignar los recursos humanos que sean necesarios para la puesta en marcha del mismo.

Articulo 19°: La autoridad de aplicación será la encargada de difundir los beneficios la ley, como así también de los requisitos que deberán cumplir los interesados.

Articulo 20°: Instrúyese a todos los organismos que se encuentran en la órbita del Poder Ejecutivo, a implementar las medidas administrativas que correspondieren para el cumplimiento efectivo de lo dispuesto en el artículo 6 de la Ley N° 5836.

Articulo 21°: Instruyese al Ministerio de Gobierno y Justicia - Subsecretaria de Asuntos Municipales, a implementar las acciones encaminadas a que los municipios adopten las medidas contestes a los términos de la Ley N° 5.836 en todo aquello que correspondiera, especialmente en lo relacionado con la gratuidad de los trámites.

Articulo 22°: El presente decreto será refrendado por el Ministro de Producción, Trabajo y Turismo y el Ministro de Hacienda.

Articulo 23°: Regístrese, dése copia al R.O., comuníquese al Ministerio de Producción, Trabajo y Turismo y al Ministerio de Hacienda y Finanzas y regístrese. Anexos en Archivos del B.O.

Arturo A Colombi

Sergio F Tressens

Alfredo H Aún

DECRETO Nº 2294
CORRIENTES, 15 DE OCTUBRE DE 2008
Visto: El expediente (000-5544/08), del registro de la Secretaría General de la Gobernación, y Considerando: 
Que, por las presentes actuaciones el Superior Tribunal de Justicia, solicita la rectificación del Decreto Nº 1969 de fecha 11 de Septiembre de 2008, por el cual se acepta a partir del día 31 de Diciembre de 2007, la renuncia de la Dra. Ana Leonor Poletti de Requena, al cargo de Fiscal de Instrucción, Correccional y de Menores de la Tercera Circunscripción Judicial, con asiento en la ciudad de Mercedes (Corrientes).

Que, en razón de que la citada funcionaria permanece en su cargo hasta el día de la fecha, en consecuencia se requiere que la aceptación de la renuncia, lo sea a partir de la fecha del acto administrativo rectificatorio.

Que, atento a lo solicitado se estima oportuno y procedente disponer de conformidad.

Por ello, El Gobernador de la Provincia
Decreta:

Artículo 1°: Determinase que la fecha de aceptación de renuncia de la Dra. Ana Leonor Poletti de Requena, M.I. N° 6.191.897, establecida por el artículo primero del Decreto N° 1969 de fecha 11 de Septiembre de 2008, será a partir de la fecha del presente acto administrativo, atento a los fundamentos expuestos en estos considerándos.

Artículo 2°: El presente Decreto será refrendado por el Señor Ministro Secretario General de la Gobernación.

Artículo 3°: Comuníquese, publíquese, dése al Registro Oficial y archívese.

Arturo A. Colombi

Carlos E. Fagundez

DECRETO N° 2295
CORRIENTES, 15 DE OCTUBRE DE 2008
Visto: El Decreto N° 1775 del 28 de agosto de 2008, y; Considerando: 
Que, el Art. 1° del mismo dispone la Aprobación de la Resolución N° 322/2008 emanada del Ministerio de Producción, Trabajo y Turismo;  Considerando: 
Que, razones tendientes a dotar al Ministerio de Producción, Trabajo y Turismo de mecanismos acordes a objetivos perseguidos desde ésa Cartera de Estado, ameritan llevar a cabo reestructuraciones; 

Por ello, y en ejercicio de las facultades conferidas por el Artículo 162° de la Constitución Provincial;

El Gobernador de la Provincia

Decreta:

Art. 1°.- Derogase el Decreto N° 1775 del 28 de Agosto de 2008, a partir del 1° de Octubre de 2008.-

Art. 2°.- El presente Decreto será refrendado por el Señor Ministro de Producción, Trabajo y Turismo.-

Art. 3°.- Comuníquese, publíquese, dése al Registro Oficial y archívese.-

Arturo A. Colombi

Alfredo H. Aún

DECRETO N° 2297
CORRIENTES, 15 DE OCTUBRE DE 2008
El Gobernador de la Provincia

Decreta:

Art. 1°.- Autorizase a Escribanía de Gobierno según lo solicitado en la Resolución N° 448/06 del Instituto Correntino del Agua y del Ambiente- a extender a favor de la Señora Azucena Rosa Gauna, LC N° 5.250.966, clase 1947, la escritura traslativa de dominio del lote N° 13 de la fracción “B” de la Colonia Oficial ex Sarpa, Departamento San Cosme, constante de una superficie de 29 ha, 69 a, 66 ca, dentro de los siguientes límites: Norte: lote N° XIV y Rosa Francisca Gorío de Ferrari y Rafaela González; Sur: Pablo Lazaroff y calle pública; Este: lote N° XII y Oeste: lote N° XVII, conforme los datos contenidos en el Plano de Mensura N° 968-E.

Art. 2°.- Establécese que los gastos de escrituración correrán por cuenta de la interesada.

Art. 3°.- El presente Decreto será refrendado por el Señor Ministro de Producción, Trabajo y Turismo.

Art. 4°.- Comuníquese, publíquese, dése al R.O. y archívese.

Arturo A. Colombi

Alfredo H. Aún

DECRETO N° 2298
CORRIENTES, 15 DE OCTUBRE DE 2008
El Gobernador de la Provincia

Decreta:

Art. 1°.- Autorizase a Escribanía de Gobierno según lo solicitado por Resolución N° 231/07 a extender a favor de la Señora Gloria Alba Forneron, DNI N° 92.614.098, clase 1957, la escritura traslativa de dominio del solar N° 9 de la manzana N° 78 de la Colonia Oficial Itá Ibaté, Departamento General Paz, constante de una superficie de 541,25 m2, dentro de los siguientes limites: Norte: solar N° 6; Este: solar N° 8; Oeste: solar N° 10, todos de la misma manzana, y Sur: calle pública, todo ello conforme los datos contenidos en el Plano de Mensura N° 800-G.

Art. 2°.- Establécese que los gastos de escrituración correrán por cuenta de la interesada.

Art. 3°.- El presente Decreto será refrendado por el Señor Ministro de Producción, Trabajo y Turismo.

Art. 4°.- Comuníquese, publíquese, dése al R.O. y archívese.

Arturo A. Colombi

Alfredo H. Aún

DECRETO N° 2299
CORRIENTES, 15 DE OCTUBRE DE 2008
El Gobernador de la Provincia

Decreta:

Art. 1°.- Autorizase a Escribanía de Gobierno según lo solicitado en la Resolución N° 235/06 del Instituto Correntino del Agua y del Ambiente- a extender a favor de la Señora Blanca Iratí Bordón, DNI N° 24.454,740, clase 1975, la escritura traslativa de dominio del solar N° 6/b de la manzana N° 6 de la Colonia Oficial Santa Rosa, Departamento Concepción, constante de una superficie de 188,00 m2, dentro de los siguientes límites: Norte: solar N° 6/c; Sur: solar 6/a; Este: parte del solar 6/d, todos de la misma manzana y Oeste: calle pública, conforme los datos contenidos en el Plano de Mensura N° 1388-D.

Art. 2°.- Establécese que los gastos de escrituración correrán por cuenta de la interesada.

Art. 3°.- El presente Decreto será refrendado por el Señor Ministro de Producción, Trabajo y Turismo.

Art. 4°.- Comuníquese, publíquese, dése al R.O. y archívese.

Arturo A. Colombi

Alfredo H. Aún

DECRETO N° 2300
CORRIENTES, 15 DE OCTUBRE DE 2008
El Gobernador de la Provincia

Decreta:

Art. 1°.- Autorízase a Escribanía de Gobierno según lo solicitado en la Resolución N° 180/06 del Instituto Correntino del Agua y del Ambiente a extender a favor del Señor Faustino Fernández, MI N° 5.689.429, clase 1932, la escritura traslativa de dominio del solar “i” de la manzana N° 21 de la Colonia Oficial Perugorría, Departamento Curuzú Cuatiá, constante de una superficie de 1.339,92 m2, dentro de los siguientes límites: Norte: solar “k”; Sur: solares “h”, “g” y “f”, Este: solar “c” y Oeste: calle pública, conforme los datos contenidos en el Plano de Mensura N° 3 del Año 1889.

Art. 2°.- Establécese que los gastos de escrituración correrán por cuenta del interesado.

Art. 3°.- El presente Decreto será refrendado por el Señor Ministro de Producción, Trabajo y Turismo.

Art. 4°.- Comuníquese, publíquese, dése al R.O. y archívese.

Arturo A. Colombi

Alfredo H. Aún

DECRETO N° 2301
CORRIENTES, 15 DE OCTUBRE DE 2008
El Gobernador de la Provincia

Decreta:

Art. 1°.- Autorízase a Escribanía de Gobierno según lo solicitado en la Resolución N° 614/07 del Instituto Correntino del Agua y del Ambiente- a extender a favor del Señor Silvio Oscar Sosa, MI N° 7.859.413, clase 1946, la escritura traslativa de dominio del solar N° 13 de la manzana N° 13 de la Colonia Oficial Santa Rosa, Departamento Concepción, constante de una superficie de 595,00 m2, dentro de los siguientes límites: Norte: solar N° 10; Sur: calle proyectada IV; Este: solar N° 12 y Oeste: solar N° 14, conforme los datos contenidos en el Plano de Mensura N° 1010-D.

Art. 2°.- Establécese que los gastos de escrituración correrán por cuenta del interesado.

Art. 3°.- El presente Decreto será refrendado por el Señor Ministro de Producción, Trabajo y Turismo.

Art. 4°.- Comuníquese, publíquese, dése al R.O. y archívese.

Arturo A. Colombi

Alfredo H. Aún

DECRETO N° 2305
CORRIENTES, 15 DE OCTUBRE DE 2008
El Gobernador de la Provincia

Decreta:

Art. 1°.- Autorizase a Escribanía de Gobierno según lo solicitado en la Resolución N° 248/06 del Instituto Correntino del Agua y del Ambiente-a extender a favor del Señor Ricardo Verón, DNI N° 12.355.668, clase 1957, la escritura traslativa de dominio del lote N° 27 de la Colonia Oficial Peichoto Cué, Departamento San Luís del Palmar, constante de una superficie de 10 ha, 01 a, 18 ca, dentro de los siguientes límites: Norte: lote N° 24, Sur: calle N° 5; Este: lote N° 28 y Oeste: lote N° 26, conforme los datos contenidos en el Plano de Mensura N° 1417-O.

Art. 2°.- Establécese que los gastos de escrituración correrán por cuenta del interesado.

Art. 3°.- El presente Decreto será refrendado por el Señor Ministro de Producción, Trabajo y Turismo.

Art. 4°.- Comuníquese, publíquese, dése al R.O. y archívese.

Arturo A. Colombi

Alfredo H. Aún

DECRETO N° 2289
CORRIENTES, 15 DE OCTUBRE DE 2008
Visto: El expediente N° 31-14-.075913/08 del registro del Ministerio de Salud Publica; y Considerándo: 
Que, por las citadas actuaciones, se gestiona la autorización de Licencia sin goce de haberes solicitada por una agente dependiente del citado organismo;

Que, dicha agente revista en la categoría 020, clase 020, del Banco de Sangre central de esta Ciudad;

Que, el presente caso en cuadra en lo establecido en el artículo 183°- Bis- de la Ley N° 4067;

Por ello; El Gobernador de la Provincia
Decreta:

Art. 1°.- Condese a partir del 01 de Julio de 2.008 y por el término de un (1) año, licencia sin goce de haberes, a la Sra. Mónica Elizabeth Klein, M.I. N° 17.618.890, clase 1966, Categoría 020, Clase 020,- -Planta Permanente del Banco de Sangre Central dependiente del Ministerio de Salud Pública, encuadrando el caso en lo estatuido en el articulo 183° -Bis- de la Ley N° 4067.-

Art.2°.- El presente Decreto será refrendado por el Señor Ministro de Salud Pública.-

Art. 3°.- Comuníquese publíquese, dése al R. O. y archívese.-

Arturo A. Colombi

Adolfo Schneider

DECRETO N° 2290
CORRIENTES, 15 DE OCTUBRE DE 2008.
El Gobernador de la Provincia

Decreta:

Art.1.- Apruébase la contratación del Ing. Eléctrico Ramón Ángel Ramírez- D.N.I. N° 28.302.819, a los fines de su prestación de servicios en el ámbito de la Subsecretaria de Energía del Ministerio de Obras y Servicios, Públicos, para desarrollar tareas de: Planificación de la Red Eléctrica Provincial; Inspección de Obras y Proyectos de Obras de Infraestructura Eléctrica, por un Plazo de doce (12) meses, con una retribución mensual de Pesos Dos Mil Setecientos Catorce con Treinta y Tres Centavos (2.714,33.-), lo que totaliza la suma de Pesos Treinta y Cinco Mil Doscientos Ochenta y Seis con Veintinueve Centavos ($35.286,29.-) y Autorizase la suscripción del respectivo Contrato de Locación de Servicios, encuadrando el caso en las previsiones de los Arts.11, inc b)y 13, inc. A de la Ley N° 4067 y su Decreto reglamentario N° 4340/86, de conformidad a los establecido en el Decreto N° 612/02, en concordancia con lo dispuesto por el Art. 162, inc. 1), 2) y11) de la Constitución de la Provincia.-
Art. 2.- El presente Decreto será refrendado por el Sr. Ministro de Obras y Servicios Públicos.-

Art. 3.- Comuníquese, publíquese, dése al R. O., líbrese copias a Dirección General de Personal, Subsecretaria de Energía y pase a la Dirección de Administración y Recursos del Ministerio de Obras y Servicios públicos, a sus efectos.-

Arturo A. Colombi

Marcelo A. Falcione

DECRETO N° 2291
CORRIENTES, 15 DE OCTUBRE DE 2008.
El Gobernador de la Provincia

Decreta:

Art. 1.- Ratifícase en todos sus términos la Resolución N° 857 dictada por el Interventor de la Dirección Provincial de Energía de Corrientes, en fecha 16 de Septiembre de 2.008, por la que se acepta la renuncia presentada por el Sr. Aníbal Amadeo Soto M.I. N° 5.706.331, Categoría “4”, con función de Operador de E. T. Kv. De la Jefatura de Operaciones y Movimiento de Energía de la Unidad Operativa Paso de los Libres, dependiente de la Jefatura de zona Uruguay- Curuzú Cuatiá, Planta Permanente, para acogerse a los beneficios de la Jubilación Ordinaria, a partir de la fecha de notificación del presente, encuadrando el caso en el Art. 9° inc a) del Convenio colectivo de Trabajo, vigente por la Ley N° 14.250, aprobado por Decreto N° 1387/07 y homologado por Resolución N° 268/08 del Ministerio de Trabajo, y Seguridad Social de la Nación, en concordancia con el Art. 162° inc 11) de la Constitución de la provincia de Corrientes.

Art. 2°.- El Presente Decreto será refrendado por el Sr. Ministro de Obras y Servicios Públicos,

Art. 3.- Comuníquese, Publíquese, dése al R.O. y pase a la Dirección Provincial de Energía de Corrientes a sus efectos.

Arturo A Colombi

Marcelo A. Falcione

DECRETO N° 2292
CORRIENTES, 15 DE OCTUBRE DE 2008.
El Gobernador de la Provincia

Decreta:

Art. 1.- Rescíndese con efecto al 01 de Septiembre de 2.008, el Contrato de Locación de servicios, celebrado en fecha 02-01-08, entre el sr. Subsecretario de Energía y el Sr. Gustavo Ernesto Schelske- D.N.I. N° 29.724.520, para cumplir funciones en la órbita de esa Subsecretaria dependiente del Ministerio de Obras y Servicios Públicos- Categoría: 120- Clase: 240, por el término de doce (12); meses, a partir del 01-02-08 y hasta el 31- 12-08, conforme lo estipulado en la Cláusula Sexta del instrumento obrante a fs. 8/9, encuadrando el caso en las previsiones de los Arts. 54° y 70°, inc. B), ambos de la Ley N° 4067, en concordancia con el Art. 162°, inc. 11) de la Constitución de la Provincia de Corrientes.-

Art. 2.- El presente Decreto será refrendado por el Sr. Ministro de Obras y Servicios Públicos.-

Art. 3.- Comuníquese, publíquese, dése al R.O., líbrese copia a la Subsecretaria de Energía y pase al Ministerio de Obras y Servicios Públicos, a sus efectos.-

Arturo A. colombi

Marcelo A. Falcione

DECRETO N° 2302
CORRIENTES, 15 DE OCTUBRE DE 2.008,
El Gobernador de la Provincia

Decreta:

Art. 1°.- Autorízase a Escribanía de Gobierno según lo solicitado por Resolución N° 292/07 a extender a favor del Señor Tomás Negrette, DNI N° 23.491.992, clase 1974, la escritura traslativa de dominio del solar N° II/1 de la manzana N° 1 de la Colonia Oficial Itá Ibaté, Departamento General Paz, constante de una superficie de 476,30 m2, dentro de los siguientes límites: Norte: solar “b”; Sur: solar II/2; Este: solar “d”, todos de la misma manzana, y Oeste: calle pública, todo ello conforme los datos contenidos en el Plano de Mensura N° 1234-G.

Art. 2°.- Establécese que los gastos de escrituración correrán por cuenta del interesado. El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro de Producción, Trabajo y Turismo.

Art. 4°.- Comuníquese, publíquese, dése al R.O. y archívese.

Arturo A. colombi

Alfredo H. Aun

DECRETO N° 2303
CORRIENTES, 15 DE OCTUBRE DE 2.008
El Gobernador de la Provincia

Decreta:

Art. 1°.- Autorizase a Escribanía de Gobierno .según lo solicitado en la Resolución N° 579/07 del Instituto Correntino del Agua y del Ambiente- a extender a favor del Señor Juan Antonio Gutiérrez, DNI N° 18.610.426, clase 1967, la escritura traslativa de dominio del solar N° 1 de la manzana N° 5 de la Colonia Oficial Santa Rosa, Departamento Concepción, constante de una superficie de 880,00 m2, dentro de los siguientes límites: Norte: solar N° 2; Sur: calle proyectada II; Este: solar N° 12 y Oeste: calle Proyectada IX, conforme los datos contenidos en el Plano de Mensura N° 1010-D.

Art. 2°.- Establécese que los gastos de escrituración correrán por cuenta del interesado.

Art. 3°.- El presente Decreto será refrendado por el Señor Ministro de producción, Trabajo y Turismo.

Art. 4°.- Comuníquese, dése al R.O. y archívese.

Arturo A. Colombi

Alfredo H. Aun
DECRETO N° 2304
CORRIENTES, 15 DE OCTUBRE DE 2008.
El Gobernador de la Provincia

Decreta:

Art. 1.- Autorízase a Escribanía de Gobierno según lo solicitado en la Resolución N° 340/07 del Instituto Correntino del Agua y del Ambiente- a extender a favor de la Señora Andrea Mercedes Meabrio, DNI N° 28.591.436, clase 1981, la escritura traslativa de dominio del solar N° 1/b de la manzana N° 72 de la Colonia Oficial Itá Ibaté, Departamento General Paz, constante de una superficie de 253,90 m2, dentro de los límites: Norte: calle vecinal; Sur: solar N° 7; Este: solar N° 1/a y Oeste: solar N° 2, conforme los datos contenidos en el Plano de Mensura N° 1744-G.

Art. 2.- Establécese que los gastos de escrituración correrán por cuenta del interesado.

Art. 3.- El presente decreto será refrendado por el Señor Ministro de Producción, Trabajo y Turismo.

Art. 4.- Comuníquese, publíquese, dése al R. O. y archívese.

Arturo A. Colombi
Alfredo H. Aun
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